
  

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL  
DEL LIBRO  

Calle Ramírez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 
Subdirección General del Libro 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 9/2017 DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DEL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN “BUERO SERÁ SU OBRA” 

 
 
 
 
La Subdirección General del Libro tiene entre sus funciones la promoción del libro y la 

lectura, en el ámbito de esta función de ella depende, entre otros centros, la Biblioteca 

Regional de Madrid “Joaquín Leguina”. Una de las principales funciones de toda 

biblioteca es la difusión de sus fondos para que estos lleguen a la mayor cantidad de 

público. Hoy en día nadie duda de que una de las mejores y más efectivas formas de 

difundir los fondos de una biblioteca es la realización de exposiciones temporales. 

En esta línea de actuación la Subdirección General del Libro ha programado la 

realización de la exposición ‘Buero será su obra, que tiene como objetivo difundir el 

archivo personal de Antonio Buero Vallejo, cuyo legado se conserva mayoritariamente 

en la Biblioteca Regional de Madrid. 

 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Isabel Moyano Andrés 
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